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ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE.- 

SE RESUELVE, aplicar a don Guido lván Bórquez Cárcamo, 

Director de Control de la Municipalidad de Castro, titular grado 7 E.M.R, Escalafón 

Directivo, la medida disciplinaria de multa de un trece por ciento de la remuneración mensual, y una 

anotación de demérito de tres puntos en el factor de calificación correspondiente, contemplada en los 

artículos 120 y 122 de la Ley 18.883, que aprueba Estatuto Municipal para funcionarios municipales. 

O E C RETO: 

l. El artículo 77 de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales; y las 

facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

2. La resolución exenta Nº 393, de 15.11.2016 de la Contraloría General de la República, que 

ordena instruir sumario administrativo en la Municipalidad de Castro. 

3. El informe final Nº 794 de 2016, de la Contraloría General de la República. 

4. Los antecedentes acumulados en el curso del proceso (fojas 3 a 260). 

5. La Resolución de fecha 08.09.2016, (a fojas 261) que declara cerrada la etapa indagatoria. 

6. la Resolución exenta N° 034 de fecha 2.04.2017, de la Contrataría General de la República. 

VISTOS: 

CASTRO, 28 de diciembre de 2018 
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